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Decreto 7, Julio 2013 
Ministerio de Salud 

 

Secretaría Regional Ministerial de Salud | Comisión de Medicina Preventiva e Invalidez 



Reglamento sobre Guías Clínicas Referenciales 
Decreto 7 
Julio de 2013 

• Aprueba Reglamento sobre Guías Clínicas Referenciales 
relativas a los exámenes, informes y antecedentes que 
deberán respaldar la emisión de Licencias Médicas. 

• Publicación: 18-07-2013 

• Inicio Vigencia: 18-07-2013 

 

• Artículo 3 

– En pacientes con reposo continuo, se deberá: 

a) Practicar o solicitar nuevos exámenes o interconsultas; 

b) Disponer que se visite al trabajador en su domicilio o lugar de reposo indicado en 
el formulario de licencia, por el funcionario que se designe; 

c) Solicitar al profesional que haya expedido la licencia médica que informe sobre 
los antecedentes clínicos complementarios que obren en su conocimiento, 
relativos a la salud del trabajador; 

d) Disponer cualquier otra medida informativa que permita una mejor resolución de 
la licencia médica. 
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Reglamento sobre Guías Clínicas Referenciales 
Decreto 7 
Julio de 2013 

• Artículo 3 

– En aquellos casos en que el paciente no pueda aportar los 
antecedentes, deberá acreditar esta circunstancia mediante 
documento en que conste que se encuentra en lista de espera 
de la prestación requerida, en el establecimiento asistencial 
correspondiente. 

– Deberá ser considerado, en su reemplazo, un informe emitido 
por el médico tratante, que contenga, a lo menos: 

• El diagnóstico principal 

• Comorbilidades 

• Características del cuadro clínico 

• Exámenes realizados 

• Evolución 

• Tratamiento 

• Tiempo probable de reintegro. 
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Reglamento sobre Guías Clínicas Referenciales 
Decreto 7 
Julio de 2013 

• Artículo 4 

– Establézcanse las siguientes guías clínicas referenciales 
relativas a exámenes, informes y antecedentes que deberán 
respaldar la emisión de licencias médicas: 
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Reglamento sobre Guías Clínicas Referenciales 
Decreto 7 
Julio de 2013 

• Artículo 4 
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Reglamento sobre Guías Clínicas Referenciales 
Decreto 7 
Julio de 2013 

• Artículo 4 
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Reglamento sobre Guías Clínicas Referenciales 
Decreto 7 
Julio de 2013 

• Artículo 4 
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Reglamento sobre Guías Clínicas Referenciales 
Decreto 7 
Julio de 2013 
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• Artículo 4 
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Reglamento sobre Guías Clínicas Referenciales 
Decreto 7 
Julio de 2013 

• Cervicalgia 

• Síndrome del 
manguito rotador 

• Lumbalgia inespecífica 

• Síndrome 
lumbociático 

• Hernia del núcleo 
pulposo 

• Fibromialgia 

• Epicondilitis, 
epicondilalgia 

• Tendinitis o 
Enfermedad de 
Quervain 

• Artrosis de cadera 

• Artrosis de rodilla 

• Fractura de cadera, 
pierna, fémur, rodilla, 
medio pie, retro pie y 
húmero 

• Esguince de tobillo 

• Fractura de tobillo, 
muñeca, antebrazo, 
codo, clavícula, 
costilla, manos y 
dedos. 

• Traumatismos maxilo 
mandibulares y pan 
faciales. Heridas 
bucales y faciales. 

Disfunción de la ATM. 

• Luxación de hombro, 
codo. 

• Hallux Valgus 

• Síndrome del Túnel 
carpiano 

• Patologías mentales 

 

10 

• Artículo 4. 

– Otras patologías normadas. 
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Circular 2727 y 2768 
Superintendencia de Seguridad Social 
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Licencias médicas tipo 4, otorgadas por RGE 
Circulares 2727 y 2768 
Marzo y Septiembre de 2011 

• Circular 2727: 
• Publicación: 29/03/2011 

• Licencias Médicas tipo 4, otorgadas por reflujo gastroesofágico. 
Imparte instrucciones para su resolución. 

• Circular 2768: 
• Publicación: 09/09/2011 

• Complemente circular N°2727, de 29 de marzo de 2011. Licencias 

médicas tipo 4, otorgadas por reflujo gastroesofágico. 
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Licencias médicas tipo 4, otorgadas por RGE 
Circulares 2727 y 2768 
Marzo y Septiembre de 2011 

• 1. Diferencias entre Reflujo Gastroesofágico (RGE) y 
Enfermedad por Reflujo Gastroesofágico (ERGE). 

• El RGE se presenta frecuentemente en los lactantes menores de 
un año y constituye un trastorno funcional madurativo. Por tanto, 
el RGE en un lactante sano es de carácter fisiológico, 
madurativo y no constituye patología, por lo que no amerita 
licencia médica. 

• La ERGE puede producir repercusiones en el desarrollo 
pondoestatural (curva de peso estacionaria o descendente) y/o 
manifestaciones clínicas que indican deterioro de la calidad 
de vida del niño, pudiendo acompañarse de otros síntomas que 
derivan de la existencia de lesiones de estructuras digestivas 
vecinas, como la mucosa esofágica, y otras extradigestivas 
(sistema respiratorio, otorrinolaringológico). Estas situaciones 
justifican la autorización de licencias médicas. 
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Licencias médicas tipo 4, otorgadas por RGE 
Circulares 2727 y 2768 
Marzo y Septiembre de 2011 

• 1.1 Antecedentes para acreditar la existencia de ERGE. 
• Las COMPIN y las ISAPRE deberán exigir siempre que al 

presentar la licencia médica tipo 4 para su autorización, se 
acompañe fotocopia del cuaderno de control del niño sano, 
que incluya la curva pondoestatural, o el carnet de control de 
niño sano, e informe del médico tratante, que contenga los 
siguientes elementos: 

– la sintomatología clínica que fundamenta el diagnóstico 

– los tratamientos realizados para controlar el RGE 

– y la evolución en relación a los tratamientos efectuados. 

• Si dicho informe contiene la curva pondoestatural o los datos para 
su confección, no será necesario exigirla por separado 
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Licencias médicas tipo 4, otorgadas por RGE 
Circulares 2727 y 2768 
Marzo y Septiembre de 2011 

• 1.1 Antecedentes para acreditar la existencia de ERGE. 
• Si a juicio del médico contralor la situación clínica del menor  lo 

amerita, se podrá autorizar licencias médicas con los 
antecedentes ya señalados, sin exigencia de exámenes de 
especialidad. En caso contrario, el contralor deberá exigir 
informe de gastroenterólogo infantil o en su ausencia del 
pediatra general, que indique los fundamentos del diagnóstico 
de ERGE, como también la existencia de patologías asociadas, 
certificadas mediante los exámenes o informes médicos 
correspondientes. 
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Licencias médicas tipo 4, otorgadas por RGE 
Circulares 2727 y 2768 
Marzo y Septiembre de 2011 

• 2. Reflujo gastroesofágico asociado a otras patologías 
graves del niño menor de un año. 

• Existe un grupo de niños que son portadores de patologías 
potencialmente graves, que concomitantemente presentan RGE. 
Estos lactantes constituyen un grupo vulnerable que requiere 
cuidados especiales, que justifica la autorización de licencias 
médicas, en los cuales el RGE no es la afección principal. 

a) Las licencias médicas por RGE en niños prematuros extremos, 
niños con patologías genéticas y/o congénitas asociadas 
(síndrome de Down, malformaciones congénitas, enfermedades 
metabólicas), o con afecciones musculares y/o neurológicas 
(miopatías, parálisis cerebral, etc) deberán autorizarse por 
todo el primer año de vida, ya que requieren del cuidado 
directo de la madre, padre o guardador, según corresponda. 
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Licencias médicas tipo 4, otorgadas por RGE 
Circulares 2727 y 2768 
Marzo y Septiembre de 2011 

• 2. Reflujo gastroesofágico asociado a otras patologías 
graves del niño menor de un año. 

b) En estas situaciones se deberá exigir al menos inicialmente, 
que se acompañen los antecedentes de respaldo de la 
patología asociada, tales como informes de especialistas y de 
exámenes complementarios, epicrisis de hospitalizaciones para 
estudio, cuidados neonatales, por complicaciones o 
intervenciones quirúrgicas, en caso de corresponder. 
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Licencias médicas tipo 4, otorgadas por RGE 
Circulares 2727 y 2768 
Marzo y Septiembre de 2011 

• 2. Reflujo gastroesofágico asociado a otras patologías 
graves del niño menor de un año. 

c) Las licencias médicas por RGE asociado a síndrome apneico, 
se deben autorizar por el periodo que el neurólogo pediatra 
tratante estime necesario, durante el primer año de vida. En 
estos casos se requiere de estudio e informe de neurólogo 
pediatra y acompañar las hojas de atención en los Servicios de 
Urgencia y/o epicrisis correspondientes. 

Las licencias médicas por RGE asociado a enfermedades 
respiratorias, se justifican médicamente por el período agudo. 

Si la enfermedad respiratoria es recurrente o crónica 
(SBOR, asma, bronconeumonías a repetición), se deberán 
adjuntar informes de médico pediatra o especialista 
broncopulmonar y/o epicrisis. Es aconsejable que dentro de las 
medidas para mejor resolver, se realice un peritaje 
programado del lactante, para acreditar la existencia de la 
patología crónica. 
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Licencias médicas tipo 4, otorgadas por RGE 
Circulares 2727 y 2768 
Marzo y Septiembre de 2011 

• 3. Acceso a especialistas. 
• En los casos en que estas instrucciones exigen el informe de un 

pediatra especialista, y en la región no exista acceso oportuno a la 
atención de éste, se deberá tener la flexibilidad para aceptar 
dicho informe de parte de un médico no especialista. 

 

• 4. Cumplimiento de reposo. 
• Teniendo presente que el permiso por enfermedad grave del niño 

menor de un año, tiene por objeto que la madre o quien hace uso 
del beneficio lo cuide personalmente, la ausencia de dicha 
persona del lado del lactante justifica el rechazo de la 
licencia médica, salvo que se acredite una situación de fuerza 
mayor que lo justifique. 
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Gracias. 


